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BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. 
 
 
 
 
 
“TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE UN CONTRATISTA QUE PRESTE LOS SERVICIOS DE 

AGENCIA DE VIAJES.” 
 
 

 
La adenda No. 3 incorpora las siguientes modificaciones a los Términos de Referencia inicialmente 
publicados: 
 

 

• Se adiciona el numeral 3.9. Información reservada 

La modificación ha sido marcada en color rojo. 
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3.9. Información reservada:  
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el proponente con 
absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reserva y 
la disposición legal que lo ampara como tal.  
 
Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, EL BANCO se reserva el 
derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes 
o asesores que designe para el efecto. En todo caso, EL BANCO, sus funcionarios, sus empleados, 
contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por 
disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  
 
De no identificarse dicha información y no citarse las normas que amparan ese derecho, EL BANCO no 
tendrá la obligación de guardar reserva respecto de esta. El proponente debe solicitar la confidencialidad 
y adjuntar la justificación correspondiente al momento de presentar la propuesta. 
 
Igualmente, se entiende que con la presentación de la propuesta el proponente conoce y acepta que, en 
desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en su 
propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos de la evaluación, 
es pública, salvo aquella clasificada por el proponente como confidencial. 
 


